
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO PERSONERO DEL MUNICIPIO PLATO 

MAGDALENA 

CERTIFICA 

 

 
EL ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN en 

relación a la contratación directa no aplica. 

 
 

 
Como soporte se expide la presente certificación a los veinte (20) días del 

mes de enero  del 2026 

 

 
 
 
  
 
 

 
CARLOS ARMANDO CURIEL BOHORQUEZ 
PERSONERO MUNICIPAL DE PLATO MAGDALENA 

 

 


